
21360 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, del Tribunal 
Calificador de las oposiciones para cubrir una plaza 
de Auxiliar Administrativo en turno restringido, 
vacante en la plantilla presupuestaria del Servicio 
de Publicaciones del Departamento, por la que se 
señala fecha del sorteo del orden de actuación de 
los opositores.

En cumplimiento de lo establecido en la base VI, punto 4 
de la Resolución de 30 de julio de 1982 de este Organismo («Bo
letín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1983), por la que se 
convocan pruebas selectivas restringidas para cubrir una plaza 
de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla presupues
taria del Servicio, el Tribunal calificador de las mismas ha 
acordado señalar el día 10 de agosto, a las diez horas; para 
efectuar en el Salón de Actos del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, el sorteo público que determinará 
el orden de actuación de ios opositores.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Presidente del Tribunal, 
Paulino Rodríguez Robles.

21361 RESOLUCION de 22 de julio de 1983, del Tribunal 
calificador de las oposiciones para cubrir tres pla
zas de Auxiliares Administrativos, en turno libre, 
vacantes en la plantilla presupuestaria del Servi
cio de Publicaciones del Departamento, por la que 
se señala fecha del sorteo del orden de actuación 
de los opositores.

En cumplimiento de lo establecido en la base VI, punto i, de 
la Resolución de 30 de julio de 1982, de este Organismo («B )!etín 
Oficial del Estado» de 19 de enero de 1983), por la que se con
vocan pruebas selectivas libres para cubrir tres plazas de 
Auxiliares Administrativos, vacantes en la plantilla presupues
taria del Servicio, él Tribunal calificador de la misma ha acor
dado señalar el dia 10 de agosto, a las diez y treinta horas, 
para efectuar en ■ el Salón de Actos del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, el sorteo público que deter
minará el orden de actuación de los opositores.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Presidente del Tribunal.

MINISTERIO DE CULTURA

21362 ORDEN de 26 de julio de 1983 por la que se con
voca oposición en turnos libre y restringido para 
cubrir treinta y una plazas no escalafonadas de 
Profesores titulares en la Orquesta Nacional de 
España.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto eñ el Real Decreto-ley 
13/1982, de 3 de septiembre («Boletín Dficihl del Estado» de) 10), 
de medidas urgentes para renovación y modificación de la olan- 
tilla presupuestaria de la Orquesta Nacional de España, por 
el cual, en su artículo l.°, 1, la plantilla de plazas no escalafo
nadas de Profesores de la Orquesta Nacional se fija en ciento 
veintidós plazas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas y previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal, ha resuelto convocar oposición en turnos libre y restrin
gido para cubrir treinta y una plazas, no escalafonadas, de 
Profesores titulares en la Orquesta Nacional de España, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General para 
ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto 
1411/1969, de 27 de junio, y dotadas con las retribuciones que 
legal y reglamentariamente les corresponden de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y el coeficiente 4,5 establecido para 
estas plazas.

Las vacantes a cubrir son las siguientes:
Turno restringido

Al amparo del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, las 
siguientes plazas:

Una de Clarinete-Clarinete bajo.—Número de plaza: 5.775.
Una de Percusión.—Número de plaza: 5.781.
Una de Violoncello.—Número de plaza: 5.769.
Una de Contrabajo.—Número de plaza: 5.771.
De conformidad con lo establecido en la Ley 70/1978, de 26 

do diciembre, se convocan asimismo las siguientes plazas:
Dos de Violines.—Números de plazas: 5.701 y 5.762.
Una de Viola.—Número de plaza: 5.767.
Una de Flauta-Flautín.—Número de plaza: 5.773.
Una de Archivero-copista.—Número de plpza: 5.782.

Turno libre
Ocho de Violines.—Números de plazas: 1.010, 1.017, 1.023, 

1.031, 5.703, 6.704, 5.705 y 5.760,

Tres de Violas.—Números de plazas: 1.044, 1.047 y 5.768.
Tres de Violoncellos.—Números de plazas: 1.054, 1.059 y 5.770.
Dos de Contrabajos.—Números de plazas: 1.066 y 5.772.
Una de Oboe-Corno Inglés.—Número de plaza: 5.774.
Una de Fagot-Contrafagot.—Número de plaza: 5.776.
Dos de Trompas.—Números de plazas: 5.777 y 5.778.
Una de Trompeta.—Número de plaza: 5.779.
Una de Trombón.—Número de plaza 5.780.
Las plazas que queden sin cubrir en el turno restringido 

pasarán a incrementar las de turno libre.
La realización de esta oposición se ajustará a las siguientes 

bases:
I. NORMAS GENERALES-

1.1 La oposición se celebrará en Madrid y ante el 'tribu
nal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo estable
cido en la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobada por Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, 
de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará al Reglamento 
General para ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por Decreto 1411/1968 de 27 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» del 29) y por lo establecido en la presente convocatoria.

1.2 La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y 
formas establecidas en la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

II. REQUISITOS

2.1 Podrán .concurrir a la oposición los españoles de uno 
u otro sexo que reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos los 18 años de edad.
b) Estar en posesión dei título de Profesor, correspondiente 

al instrumento objeto de la oposición, diploma de capacidad, 
título profesional o de profesor de música del instrumento 
correspondiente conforme a la legislación anterior de Conser
vatorios de Música Oficiales o estar dispensado en virtud de Re
solución ministerial del requisito de titulación por tratarse de 
personalidad de notorio prestigio en la materia previo informe 
de la Real Academia de Bellas Artes de ”San Fernando”.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Los aspirantes al primer tumo restringido deberán reunir 
las condiciones previstas en la disposición adicional quinta, 
punto dos, del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, y a 
lo dispuesto en la adicional segunda, de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, para los aspirantes al segundo turno.

f) Para las plazas de «archivero copista», se necesita lo 
anteriormente expuesto o título de Profesor de Composición.

III. SOLICITUDES

3.1 Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán en su solicitud hacer constar en forma clara 
el instrumento al que opositan, así como el turno libre o res
tringido a que aspiran.

3.2 Las instancias, en ejemplar duplicado y en el modelo 
oficial publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
noviembre de 1979, se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecre
tario de Cultura, (Subdirección General de Personal) en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Estas instancias podrán recogerse en la Oficina de Informa
ción del Ministerio de Cultura.

3.3 La presentación de las solicitudes se hará en el registro 
General de este Departamento (Paseo de la Castellana, 109) o 
en la forma que determina el articulo 06, de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y el 
importe de estos derechos se efectuará en la Habilitación -del 
Ministerio de Cultura, o bien por giro postal o telegráfico, 
haciendo constar en estos casos en la solicitud el número y 
fecha de ingreso y en el giro, el nombre de la oposición a que 
se destina.

3.5 De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta cometida en la instancia, con 
el apercibimiento de que si no lo hiciere se archivará su instan
cia sin más trámite.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», Orden ministerial 
con la lista provisional de admitidos y excluidos con expresión 
para estos últimos de los motivos que justifiquen su inad
misión.

En esta lista figurarán los nombres y apellidos de todos los 
interesados así como el número del DNI quienes podrán for
mular en el plazo de quince días contados a partir del siguiente



al do la publicación de esta lista la reclamación prevista en el 
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Orden 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por el que 
se aprueba la lista definitiva.

4.2 Contra la Orden ministerial por la que se aprueba la 
lista definitiva, podrán ios interesados interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

V. TRIBUNAL

5.1 El Tribunal que haya de juzgar los ejercicios de los 
opositores a la Orquesta Nacional de España, estará consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El Director de la. Orquesta Nacional de España, 
titular o asociado.

Vocales: El Director Gerente del Organismo Autónomo "Or
questa y Coros Nacionales de España”.

Un representante de la Comisión de Régimen Interior de la 
Orquesta Nacional de España, elegido por la misma.

Un Profesor solista de ,1a Orquesta Nacional (fe España, 
correspondiente a cada uno de los instrumentos de las plazas 
objeto de la oposición, designado por el Director dé la Orquesta 
Nacional de España.

Un intérprete instrumental de reconocido prestigio desig
nado por el Ministerio de Cultura.

Un compositor de reconocido prestigio designado por el Mi
nisterio de Cultura.

Un académico de la Real Academia de Bellas Artes de "San 
Fernando" (Sección de Música) designado por el Ministerio de 
Cultura.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, éste podrá 
relegar la presidencia en alguno de los vocales.

Habrá tantos miembros del Tribunal suplente como titulares.
La Orden de nombramientos del Tribunal se publicará en 

el «Boletín Oficial del Estado».
Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter

venir, notificando a la autoridad convocante, y los aspirantes, 
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

VI. FASE DE OPOSICION

6.1 Una vez terminado el plazo de admisión de instancias 
y. publicada la relación definitiva de admitidos, será remitida 
la documentación al Presidente del Tribunal para que proceda 
a señalar el día, local y hora en que deberán dar comienzo los 
ejercicios de la Oposición, lo que se anunciará por lo menos 
con quince dias de antelación a la fecha señalada en el «Bo
letín Oficia del Estado».

6.2 Conforme con lo establecido en el Reglamento General 
para ingreso en la Administración Pública, no podrá exceder 
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de 
la convocatoria y el comienzo de sus ejercicios.

VIL EJERCICIOS

7.1 De acuerdo con la Orden ministerial de 31 de mayo de 
1968, para cubrir plazas vacantes en la Orquesta («Boletín Ofi
cial del Eslado» de 29 de iulio) los ejercicios de la oposición 
serán públicos y de carácter eliminatorio y consistirán en:

a) Ejecución de dos obras obligadas, acompañadas a plano.
b) Ejecución de otra obra que el tribunal elegirá entre 

tres que presente ei opositor.
C) Un ejercicio de lectura a primera vista sobre repertorio, 

de orquesta que tendrá carácter de prueba complementaria.

En el caso de igualdad entre dos o más opositores el tribunal 
podrá hacer a los aspirantes cuantas preguntas o pruebas es
time pertinentes sobre la interpretación de obras de reper
torio normal de orquesta

Dado su carácter especial las pruebas para la plaza de Ar
chivero-Copista consistirán en:

a) Un ejercicio escrito sobre trascripción instrumental -y 
colocación de arcos.

b) Un ejercicio oral sobre problemas de archivo de orquesta.

7.2 Las obras obligadas serán:

Violín

"Concierto en ”la mayor", de Mozart.
"Primera sonata”, de Bach.

Viola

"Segunda Suite” para viola sola de Max Reger.
"Konzerstuck", de Hans Sitt.

Violoncello
"Concierto en re menor”, de Lalo.
"Segunda Suite", de Bach.

Contrabajo

"Concierto para Contrabajo", de Dittersdorff.
"Concierto para Contrabajo” (primer tiempo), de Kusso- 

witzlty.

Flauta-Flautín

"Agrestide”, de E. Bozza.
"Concierto para Flautín en do mayor”, de Vivaldi.

Oboe-Corno Ingles

"Concierto para Oboe”, de Strauss (Edición Boosey).
"Concierto K. V. 314.", de Mozart.

ClarineterClarinete Bajo
"Concierto para Clarinete”, de Mozart.
"Primera Rapsodia”, de Debussy.

Fagot-Contrafagot
"Concertino Qp. 40”, de Eugeñe Bozza.
"Concierto en Si Bemol mayor (F. VIII número 35)’’, de VI- 

valdi.

Trompa

"Concierto número 3", de Mozart.
"Concierto número de Strauss.

Trompeta

En Do: "Concierto en Mi bemol mayor", de Haydn.
En Si bemoi: "Sonata para trompeta", de Jean Hubeau.
En las obras libres deberá presentarse al menos una en SI 

bemol.

Trombón

"Concierto número i en Si bemol”, de Serafín Alschauskl.
"Sonata para trombón y piano”, de Hindemith.

Percusión

"Capricho para timbal”, de Julio Magro.
"Tres tiempos para un percusionista", de Enrique Llácer.

VIII. CALIFICACION DE EJERCICIOS Y. PROPUESTAS 
DEL TRIBUNAL

8.1 Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal 
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2 El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Sub
secretaría de Cultura para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

813 Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal 
remitirá a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Regla
mentación General para el ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión en la que habrán de figurar 
en su caso, por orden de puntuación, los opositores que ha
biendo superado todas las pruebas excediesen del número de 
plazas convocado.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

0.1 Los aspirantes aprobados por el Tribunal presentarán 
en el departamento (Subdirección General de Personal «Selec
ción y Perfeccionamiento) dentro del plazo de treinta dias há
biles a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del -Es
tado», de la Resolución de la Subsecretaría por la que se da 
a conocer la calificación obtenida por los aspirantes aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones exigidas en la 
base II de ésta convocatoria, a saber:

a) Partida de Nacimiento.
b) Título de Carrera de Música o recibo de haber abonado 

los derechos para su expedición o estar dispensado del mismo 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2.° del apartado l.° da 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1950.

c) Certificado médico expedido por alguna de las Delega
ciones Territoriales de Sanidad y Seguridad Social.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, estas se 
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho.

El incumplimiento de éstos requisitos dentro del plazo seña
lado, salvo casos de fuerza mayor, debidamente probada, hará 
decaer en sus derechos a los aspirantes propuestos por el Tri
bunal, procediéndose por éste en tal caso, a nuevas propuestas 
en la forma indicada por el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueden in
currir los aspirantes propuestos en el caso de que se compro
base falsedad en las declaraciones de las instancias.



9.2 Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar notificación del Mi
nisterio u Organismo del que dependan, acreditando sus con
diciones y cuantas circunstancias consten en sus hojas de 
servicios a tenor de lo dispuesto en el apartado III del artícu
lo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

X. INCOMPATIBILIDADES

10.1 Los aspirantes que obtengan plaza en esta oposición 
no podrán pertenecer ni actuar en ninguna otra orquesta de 
carácter análogo, dependa o no del Estado; tampoco podrán 
exhibirse en grupos dedicados a cualquier género de música 
ligera de acuerdo con el artículo 4.° de la Orden ministerial 
de 31 de mayo de 1968, ni ejercer cargos profesionales incom
patibles con el desempeño de su función, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 82 y 86 de la Ley Articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15) y disposiciones complementarias.

XI. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESION

11.1 Aprobada por el Ministerio de Cultura la propuesta de 
nombramiento formulada por el Tribunal, por Orden minis
terial se procederá al nombramiento de funcionarios de'carrera 
a favor de los aspirantes aprobados.

El nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», haciendo constar el número de registro personal y 
fecha nacimiento.

11.2 La toma de posesión se verificará dentro del plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», de la Orden ministerial de nom
bramiento.

La Administración podrá conoeder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican los derechos de terceros de conformi
dad con el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., El Subsecretario, Mario 

Trinidad Sánchez.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

21363 RESOLUCION de 13 de julio de 1983, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que se 
da publicidad a las listas provisionales de admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas para in
greso en la tercera categoría del Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Administración Local y se deter
mina la fecha para el sorteo del orden de actuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta de la 
Resolución de la Dirección del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local de 24 de enero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 14 de febrero siguiente), por la que se convoca 
oposición de acceso al curso selectivo para ingreso en la tercera 
categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Local,

Esta Dirección ha acordado:
1. ° La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y ta

blón de anuncios del Instituto de las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas, 
que figuran en las relaciones anexas a esta Resolución, con 
especificación de las causas de exclusión.

2. ° El señalamiento del día hábil siguiente al en que se 
cumplan quince desde la publicación de la lista provisional, 
a las once horas, para efectuar el sorteo que determine el crden 
de actuación y conforme a cuyo resultado se ordenarán las 
listas de admitidos definitivamente que en su día se publiquen.

3. ° El sorteo se celebrará el día y a la hora Indicada, en 
el Salón de Actos del Instituto de Estudios de Administración 
Local (Santa Engracia, 7, Madrid-10), y cuyo acto será público.

Los interesados podrán interponer, de acuerdo con las nor
mas de la ^convocatoria, las reclamaciones oportunas conforme 
al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución.

Madrid, 13 de julio de 1983.—El Director, Luciano José Pa
rejo Alfonso.


